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A propósito de la cop16: la importancia 
de la conciencia marítima
Jaime Orlando López de Mesaa

(La) Conferencia de las Partes del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica - cop16 es el espacio de 
discusión y toma de decisiones más importante es-
tablecido por la Organización de las Naciones Uni-
das (onu), para abordar los problemas apremiantes 
de la humanidad, como el cambio climático, pérdi-
da de biodiversidad, conservación de ecosistemas 
y defensa de las personas dedicadas a la conserva-
ción, entre otros. (Senado de la República, 2024)

De esta forma el Senado de la República de 
Colombia destacó la importancia de la Confe-
rencia de las Partes sobre la Diversidad Biológica 
de las Naciones Unidas cop16, desarrollada en la 
ciudad de Cali, del 21 de octubre al 1 de noviem-
bre de 2024.

Sus orígenes se encuentran en la Cumbre de 
la Tierra celebrada en 1992, en Río de Janeiro, 
convocada debido a la creciente preocupación de 
investigadores, científicos y comunidades sobre 
el desarrollo sostenible, el cambio climático y su 
creciente impacto sobre las especies terrestres 
fluviales y marítimas, tanto de fauna como de 
flora, así como el debate acerca de sus orígenes 
antropogénicos o naturales.

En la Cumbre de la Tierra se identificaron tres 
procesos naturales de alto riesgo para el desarro-
llo sostenible de las generaciones futuras; a saber, 
la pérdida de biodiversidad, la desertificación y el 
cambio climático. Estos tres componentes dieron 

origen a tres convenciones que se ocupan de estas 
problemáticas.

El acrónimo de la Conferencia de las Partes, 
cop, seguido de un número, indica la edición de 
cada una de estas conferencias que celebran los 
miembros de los comités encargados de desarro-
llar y avanzar en las tres convenciones señaladas. 
Como cada una tiene diferente periodicidad, la 
numeración varía según se trate de la cop de bio-
diversidad, la cop sobre desertificación o la cop 
sobre cambio climático.

Cada una de estas conferencias, como la 
cop16, representa un evento de la mayor impor-
tancia a nivel global, dado que en ellas se abor-
dan las principales problemáticas que enfrenta 
la humanidad, y a ellas asisten dignatarios de 
gran parte de los países que pertenecen a Na-
ciones Unidas, al igual que múltiples actores y 
representantes de comunidades, instituciones 
intergubernamentales y organizaciones no gu-
bernamentales. Y lo es, además, por tratarse de 
un espacio en el que se comparten resultados de 
investigación, casos exitosos de políticas ambien-
tales, en donde se actualiza la situación respecto 
al cambio climático, el desarrollo sostenible, la 
pérdida de biodiversidad y se buscan acuerdos a 
nivel internacional.

La Conferencia de las Partes del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica se realiza cada dos 
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años, inicialmente orientada bajo los parámetros 
del Convenio sobre Diversidad Biológica (cdb),  
de la onu de 1992, un tratado multilateral ratifica-
do por 196 países y por la Unión Europea –aunque 
no por los Estados Unidos ni el Vaticano–, cuyo 
objetivo es lograr un desarrollo sostenible conser-
vando la diversidad biológica y mejorando la equi-
dad en el disfrute de los beneficios derivados del 
uso de los recursos genéticos.

No obstante, el creciente agravamiento de la 
situación condujo a la creación del Marco Glo-
bal de Biodiversidad Kunming-Montreal (mgb), 
consistente en un plan estratégico con 4 objetivos 
generales, 23 metas y diversos instrumentos para 
implementarlo, e indicadores para hacerle segui-
miento, y con el cual se busca revertir dicha situa-
ción para el año 2030.

En efecto, el avance de la problemática ambien-
tal indicaba, por ejemplo, que “en 2022, la tempe-
ratura media mundial, que combina mediciones 
de temperatura cerca de la superficie sobre tierra 
y océano fue 1,15 [1,02-1,28] °C por encima de la 
media preindustrial de 1850-1900” (wmo, 2023, p. 
3); de otra parte, se ha comprobado una 

Disminución media del 69 % en la abundancia re-
lativa de las poblaciones de fauna silvestre monito-
readas en todo el mundo entre 1970 y 2018. América 
Latina muestra el mayor descenso regional en la 
abundancia media de poblaciones (94 %), mientras 
que las poblaciones de especies de agua dulce han 
experimentado el mayor declive global (83 %) (wwf, 
2023, p. 4).

La discusión sobre estos asuntos como telón de 
fondo señala la importancia de diálogos como la 
cop16, pues representan hitos en la lucha por el de-
sarrollo sostenible, la protección de la biodiversidad 
y los recursos genéticos y, por ende, sus resultados 
arrojan luces sobre el estado de las problemáticas 
ambientales y el camino para enfrentarlas.

En este orden de ideas, cabe resaltar que los 
océanos revisten una importancia mayúscula para 
la diversidad biológica y, por tanto, la evaluación 
que al respecto se desarrolla en el marco de las 
cop debe ser divulgada y aprehendida tanto a nivel 
nacional como territorial, no solo por ser un com-
promiso internacional adquirido, más bien y, sobre 

todo, por consistir en una responsabilidad con el 
medio ambiente y un futuro sostenible.

La cop16 presentó, entre otros aspectos im-
portantes, la situación actual de los océanos. En 
efecto, como lo señala en su informe el Stockholm 
Environment Institute, sei, de los cinco temas cla-
ves abordados, el de los océanos es el primero de 
ellos, y lo denominan “Océanos: el gran conector”, 
subrayando el papel central que para el equilibrio 
ambiental global juegan los océanos y el enlace que 
generan entre biodiversidad y cambio climático.

Se lograron avances para establecer un mar-
co para identificar y revisar las Áreas Marinas de 
Importancia Ecológica o Biológica (ebsa), con lo 
que se allana el camino para tratar de alcanzar los 
objetivos del Marco Mundial de Biodiversidad y 
apuntalar el Tratado de Alta Mar en los océanos.

De otra parte, la meta de conservar el 30 % de 
los océanos para 2030 significa un reto que impli-
ca fortalecer y sincronizar los planes de estrategias 
nacionales de acción, nbsaps, según la nomencla-
tura adoptada. Quedan tareas críticas como con-
servar la resiliencia de los ecosistemas marinos, 
fortalecer las comunidades costeras que enfrentan 
el incremento del nivel del mar y, en particular, 
reducir la amenaza de la creciente acidificación 
marina, como elementos clave para enfrentar el 
cambio climático.

Sin embargo, en el seno de la conferencia se re-
cordó que desde 2022 la protección de las áreas ma-
rinas se ha incrementado en un 0,5 %, porcentaje 
muy lejano de la meta del Marco Mundial de Biodi-
versidad del 30 % para 2030, con lo cual, de seguir 
a ese ritmo, solo se alcanzará el 9,7 % de protección 
del océano para dicho año.

Y un elemento fundamental para países como 
Colombia fue el de señalar la importancia de las 
ciencias oceánicas para el desarrollo de los pue-
blos, recurriendo a un trabajo de la Unesco, publi-
cado en 2020, en el cual se precisó que

A pesar de su pertinencia para la sociedad, la finan-
ciación de las ciencias oceánicas es claramente insu-
ficiente; esta falta de apoyo socava la capacidad de 
las ciencias oceánicas para contribuir al suministro 
sostenible de servicios de los ecosistemas oceánicos 
a la humanidad” (coi-Unesco, 2020, p. 7).
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Es que, en general, el problema sigue siendo la 
financiación del cambio. En su informe conclusi-
vo, al respecto Greenpeace subrayó la gran brecha 
financiera que existe a propósito de la falta de com-
promiso de los países desarrollados; destacó que 
“es inaceptable que los países ricos, además de no 
cumplir con el compromiso de 20 mil millones de 
dólares, no hayan estado dispuestos a buscar con-
sensos en uno de los temas más cruciales: el finan-
ciamiento” (Greenpeace, 2024).

Los problemas no se agotan allí, el secretario 
general de la onu, António Guterres, en interven-
ción en la cop16 llamó la atención sobre la con-
taminación de los océanos, afirmando que “nos 
estamos ahogando en plástico” y advirtió que, de 
no buscarse una solución para esta forma de con-
taminación, para el año 2050 “podría haber más 
plástico que peces en el océano” (efe, 30 de octu-
bre de 2024).

Detrás de todas estas problemáticas subyace sin 
duda un elemento común que las alimenta, la falta 
de conciencia marítima, y esta emerge de una cul-
tura marítima. 

La esencia de la cultura marítima consiste en 
“entender la influencia que ejerce el océano sobre 
el ser humano y la influencia que el ser humano 
ejerce sobre el océano” (Unesco, 2018, p. 15). Lo-
grada esta comprensión, se adquiere conciencia de 
la importancia de los mares y océanos para el ser 
humano.

En este orden de ideas, se entiende la conciencia 
marítima como la “capacidad que poseen los habi-
tantes de un país para darse cuenta, comprender, 
aceptar y valorar el grado de dependencia que tie-
nen con respecto al mar, para su desarrollo y segu-
ridad” (Conpes 3990, 2020, p. 33). De esta forma, 
los imaginarios, símbolos, ideas y representaciones 
que construyen las comunidades en sus relaciones 
con los océanos son los componentes que integran 
la conciencia marítima.

En otras palabras, las características como 
medio físico y recurso económico que las comu-
nidades perciben del mar, sumado a los efectos 
que genera sobre las ideas, los valores, los inte-
reses y las percepciones tejen la conciencia ma-
rítima de los individuos y sus comunidades. Al 
hilo de esta construcción, la conciencia marítima 

también es un proceso de reflexión que se realiza 
tanto a nivel individual como sectorial o nacio-
nal (Collados, 1989, p. 205-209). Por mor de esta 
arquitectura, la conciencia marítima presenta 
una dimensión histórica, una geopolítica y una 
económica-ambiental. 

La relación económica-ambiental habla de las 
representaciones de la comunidad erigidas a partir 
de la interacción de la riqueza ecológica que apor-
ta el mar y con la forma de gobernanza de estos 
recursos.

La dimensión geopolítica está constituida por 
los imaginarios con base en los cuales las comu-
nidades costeras construyen la espacialidad ma-
rítima, las normas y la legitimidad relativas a la 
apropiación de los recursos que aporta el mar.

Finalmente, la dimensión histórica incluye, 
principalmente, las formas culturales expresadas 
en rituales y costumbres que desarrollan las comu-
nidades en su relación con el mar, al igual que la 
memoria, la construcción social de los territorios, 
así como la territorialidad de las comunidades, es 
decir, su pertenencia respecto al mar. 

Si se logra desarrollar una conciencia maríti-
ma integral, que fortalezca la dimensión histórica  
de las comunidades con “su mar”, con base en un 
desarrollo de la espacialidad marítima que bene-
ficie a las comunidades y en un desarrollo eco-
nómico sostenible que respete las condiciones 
ambientales de su entorno marítimo, se estaría 
dando un paso muy importante para superar los 
principales problemas que enfrentan los océanos 
ante la crisis climática y de biodiversidad. De allí la 
importancia de la conciencia marítima, pues coad-
yuva a la conservación de los océanos, vitales para 
la civilización humana.

Esta es una tarea de largo aliento en la que in-
tervienen múltiples actores, donde el sector pú-
blico tiene la responsabilidad de aportar políticas 
adecuadas y recursos suficientes; los empresarios 
la de asumir las responsabilidades que les corres-
ponden en la conservación ambiental, por ejemplo, 
reduciendo o eliminando la contaminación marí-
tima que producen, y las comunidades recupe-
rando su memoria histórica y reaprendiendo una 
relación constructiva y sostenible con el medio 
oceánico que los baña.
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Se trata de un desafío político que implica solu-
ciones que ya no dan espera.

Presentación de este número
Hablando de retos, el primer artículo de esta nue-
va edición, titulado Los desafíos políticos de la 
conquista del universo, aborda las problemáticas 
políticas de la conquista del universo, un tema 
de creciente importancia, pero con pocas apro-
ximaciones en la literatura científica. Con base  
en una metodología cualitativa, la autora empren-
de una revisión tomando como parámetro analí-
tico los tratados internacionales que regulan las 
actividades en el espacio exterior. Para ello, parte 
de tres dimensiones; se identifican diversos desa-
fíos políticos, indicando las causas de los mismos, 
particularmente los vacíos regulatorios de la ex-
plotación y exploración del espacio ultraterrestre, 
por ejemplo, la militarización y la localización de 
armas en el espacio exterior, lo que genera riesgos 
que exigen un abordaje serio por parte de las po-
tencias que tienen capacidad en este campo.

Enseguida, el lector encontrará cinco artículos 
relacionados con la seguridad, los dos primeros 
enfocados en la seguridad en el marco de las re-
laciones internacionales; el tercero, centrado en la 
defensa y seguridad en el marco de relaciones bi-
laterales, artículo que constituye una transición al 
cuarto ensayo centrado en la seguridad y la defen-
sa en perspectiva comparada entre dos países, y 
el quinto, también en una perspectiva comparada 
sobre las políticas de defensa en América Latina. 

El primero de esta serie y el segundo de esta 
edición, rotulado brics, proliferación nuclear y 
seguridad internacional, interpela la problemá-
tica de la creciente debilidad de los regímenes de 
no proliferación nuclear a nivel global desde una 
posición un tanto “inesperada”, pues llama la aten-
ción del lector al señalar que el grupo de los brics 
constituye el mayor depositario de armas nuclea-
res del mundo, y, por tanto, debe asumir respon-
sabilidades frente a la problemática estudiada. Con 
una metodología descriptiva, la autora analiza 
las transformaciones de las posturas nucleares de 
cada uno de los países fundadores del grupo, y se 
pregunta sobre si los brics están en condiciones 

de concertar una postura común en materia de no 
proliferación nuclear. Se trata, pues, de un análisis 
innovador que se sale de los moldes tradicionales 
de análisis de este grupo de integración centra-
dos generalmente en los aspectos económicos y 
comerciales.

El segundo manuscrito del grupo de estudios 
versa sobre la seguridad, el tercero de este número, 
denominado Quo vadis multilateralismo sul-ame-
ricano? Um estudo da relação entre Colômbia e Ve-
nezuela. Con base en el análisis de la arquitectura 
de seguridad de América del Sur en el siglo xxi, las 
autoras se proponen evaluar hasta qué punto los 
organismos multinacionales de coordinación en 
asuntos de política y seguridad regional influyen 
en las relaciones bilaterales históricamente conflic-
tivas entre países de la región, como en el caso de 
Colombia y Venezuela. Se preguntan si las condi-
ciones generadas por la distensión que permitieron 
el desarrollo de la cooperación regional multilate-
ral en seguridad pueden también producir efectos 
“desecurizantes” en las relaciones bilaterales. Uno 
de sus hallazgos es la existencia de síntomas que 
cuestionan la efectividad de la cooperación regio-
nal en los asuntos de seguridad.

A continuación, poniendo en diálogo la teoría 
reflectivista de las relaciones internacionales con 
aportes de la teoría crítica latinoamericana, en 
particular, la teoría de la dependencia, el autor de 
Intervención estadounidense en Colombia. De las 
relaciones internacionales a la política de Defensa 
y Seguridad emprende el estudio de la injerencia 
estadounidense en Colombia durante el siglo xxi. 
Para alcanzar este objetivo, analiza la dimensión 
vertical del poder y su evolución hacia un impe-
rialismo informal militarizado que, según expone 
el autor, es el caso colombiano y, recurriendo a las 
ideas de Robert Cox, plantea que este tipo de re-
laciones bilaterales es asimétrico y está orientado 
por la hegemonía de una de las partes sobre la otra, 
enmarcándolas en la discusión centro-periferia.  
Concluye que es posible afirmar que en la relación 
estudiada promedian rasgos de hegemonía bene-
volente e imperialismo informal militarizado, con 
lo cual la potencia dominante alcanza sus objeti-
vos en el área de la lucha contra las drogas y en la 
maximización de acumulación de capital.
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De otra parte, en Recomendaciones interna-
cionales del epu en Chile y Colombia: una Mira-
da desde la Seguridad y Defensa, el autor avanza 
un análisis comparado entre Chile y Colombia 
sobre los resultados del Examen Periódico Uni-
versal, epu, desarrollado por el Consejo de Dere-
chos Humanos de la onu. Con base en el método 
comparado de las normas legales vigentes en los 
dos países, contrasta los desafíos pendientes que 
enfrentan las políticas públicas de uno y otro lado. 
El análisis comparado no se limita a las recomen-
daciones del epu, sino que aborda la evolución del 
concepto de seguridad, aportando análisis com-
parado en temas tales como la definición de te-
rrorismo, normativas relacionadas con el uso de la  
fuerza en los dos países objeto de estudio, entre 
otros, con lo cual concluye que el uso excesivo de 
la fuerza es el término que más se repite en ambos 
países, respecto a las obligaciones de derechos ci-
viles y políticos.

En el quinto y último artículo del grupo de-
dicado a asuntos de seguridad y defensa, el sexto 
de esta edición es el intitulado Políticas de Defen-
sa en América del Sur, en el que el autor formula 
dos preguntas de investigación: ¿De qué manera 
los Estados sudamericanos utilizan su política 
de defensa para lidiar con la asimetría de poder 
existente y vincularse con la potencia dominan-
te? y ¿qué margen de maniobra tienen los países  
de la región para diseñar su política de defensa 
sin la injerencia de los Estados Unidos de Améri-
ca (eua)? Utilizando, desde la metodología cuali-
tativa, la inferencia causal descriptiva, cuya base 
es el análisis cualitativo comparado, se busca dar 
respuesta a estas preguntas. Se trata de un análisis 
crítico de la forma como los estudios de la mains-
tream han analizado el vínculo militar entre los 
Estados sudamericanos y los Estados Unidos. Re-
curriendo a conceptos tales como defensa de tipo 
concesiva, no provocativa y aversiva se argumenta 
que “el tipo de alineamiento de los Estados de la 
región hacia la potencia dominante está asociado 
a un tipo particular de política de defensa”, propia 
de cada caso.

Este número cierra con dos artículos relaciona-
dos con el análisis de la información.

En Descripción cualitativa de notas informati-
vas de diarios limeños acerca de la guerra en Ucra-
nia en 2022, el autor, recurriendo a un método 
observacional y exploratorio, revisa la información 
presentada sobre la guerra en Ucrania por parte de 
diarios limeños durante el año 2022. Recurrien-
do a un análisis detallado de los antecedentes de 
este conflicto, señala que un elemento importante 
es que Ucrania antes de dicha contienda ya se en-
contraba en el centro de una disputa aún marcada 
por la Guerra Fría, poco relacionada con la defensa 
de los intereses del pueblo ucraniano o del pueblo 
ruso o de los derechos humanos, sino “con el do-
minio de los intereses económicos y geoestratégi-
cos de las grandes potencias”. Obtiene, con base en 
la observación detallada de la información publi-
cada, una teoría fundamentada que conduce al lec-
tor a señalar a Rusia como el causante del conflicto.

El último artículo de esta edición, La infor-
mación pública sobre el delito en la Provincia de 
Buenos Aires -el Partido de General Pueyrredón, 
aplicado al periodo 2010-2023, plantea las proble-
máticas sobre las agencias estatales y no estatales 
que producen y publican datos sobre los delitos 
en una provincia de Argentina; cuál es la natu-
raleza de las instituciones estatales que registran 
dicha información, cuál es el instrumento sobre 
el que se construyen los microdatos sobre deli-
tos. La búsqueda de respuestas a estas preguntas 
transita por el uso exhaustivo de fuentes prima-
rias y secundarias, analizando las estadísticas cri-
minales de la región seleccionada, alcanzando el 
objetivo de identificar el origen de las fuentes, la 
naturaleza de las instituciones del Estado que las 
registran, los instrumentos con base en los cuales 
se construyen los microdatos sobre delitos y las 
dimensiones que se registran en cada caso, entre 
otros. Constituye un artículo que no solo identi-
fica las diferentes fuentes que generan datos sobre 
el delito en Argentina, sino que las organiza en 
forma sistemática para futuras investigaciones.

Esta presentación resalta la importancia de 
las problemáticas abordadas, por lo cual invita-
mos a leerlos y divulgarlos como una herramien-
ta para comprender mejor nuestras realidades y 
transformarlas.
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